






República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCIÓN No.  2021035250  DE  20 de Agosto de 2021
Por la cual se Modifica una Resolución

El Director  Técnico  de Medicamentos  y  Productos Biológicos  del  Instituto  Nacional  de Vigilancia  de 
Medicamentos y Alimentos INVIMA, delegado mediante Resolución No. 2012030820 del 19 de octubre 
de 2012, en ejercicio de las facultades Legales Conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decretos 2266 y  
3553 de 2004, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015.
 

EXPEDIENTE: 46024                            RADICACIÓN: 20201258524                     FECHA: 30/12/2020
REGISTRO SANITARIO: INVIMA 2019M-005580-R4                                              VIGENCIA: 01/01/2025

ANTECEDENTES

Que mediante Resolución No. 2002018718 del 31/08/2002 el INVIMA concedió Renovación al Registro 
Sanitario  No.  INVIMA M-005580-R2 para FABRICAR Y VENDER el  producto YODOPOVIDONA MK 
BUCOFARINGEO, a favor de TECNOQUIMICAS S.A. con Domicilio en CALI-VALLE.

Que mediante Resolución No. 2012011338 del 26/04/2012, el INVIMA concedió Renovación al Registro 
Sanitario No. INVIMA 2012M-005580-R3, para FABRICAR Y VENDER el producto YODO POVIDONA 
BUCOFARINGEO, a favor de TECNOFAR TQ S.A. con Domicilio en VILLA RICA - CAUCA.

Que mediante Resolución No. 2019056360 del 12/12/2019, el INVIMA concedió Renovación al Registro 
Sanitario No. INVIMA 2019M-005580-R4, para FABRICAR Y VENDER el producto YODO POVIDONA 
BUCOFARINGEO, a favor de TECNOFAR TQ S.A. con Domicilio en VILLA  RICA - CAUCA.

Que mediante escrito No. 20201258524 del 30/12/2020, el Señor Juan Camilo Ardila Chaparro, actuando 
en  calidad  de  apoderado  de  TECNOFAR TQ S.A.S.,  presentó  solicitud  de  modificación  al  Registro 
Sanitario No. INVIMA 2019M-005580-R4, en el sentido de aprobar la actualización de artes de material 
de envase (etiqueta del frasco).
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Frente a los documentos técnico/legales allegados por el interesado mediante radicado No. 20201258524 
del 30/12/2020, éste Despacho se permite hacer las siguientes consideraciones:

Que después de la revisión de los documentos allegados, los artes de material de envase (etiqueta del 
frasco) cumplen con lo establecido en el Artículo 72 del Decreto 677 de 1995.

Que una vez revisados los documentos Técnico/Legales allegados en el radicado de la referencia, se 
encuentra procedente acceder a lo solicitado de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de 
Decreto 677 de 1995; en consecuencia, la Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  MODIFICAR la  Resolución  No.  2019056360  del  12/12/2019 que  concedió 
Renovación al Registro Sanitario No. INVIMA 2019M-005580-R4 a favor de TECNOFAR TQ 
S.A.S  con  domicilio  en  VILLA  RICA  -  CAUCA,  para  el  producto  YODOPOVIDONA 
BUCOFARINGEO, en la modalidad FABRICAR Y VENDER, en el sentido de APROBAR: Los 
artes  de  material  de  envase  (etiqueta  del  frasco)  allegados  mediante  radicado  No. 
20201258524 del 30/12/2020, como único diseño autorizado para todas las presentaciones 
aprobadas del producto, en reemplazo de los anteriores y de los cuales reposa copia en 
el expediente.

ARTÍCULO SEGUNDO:  NOTIFICAR por medios electrónicos la presente Resolución al representante 
legal y/o apoderado del titular, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 del Decreto 491 del 28 de 
marzo  de  2020.  Advirtiendo que contra  la  misma procede únicamente  el  recurso  de reposición  que 
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deberá  interponerse  ante  el  Director  Técnico  de  Medicamentos  y  Productos  Biológicos  del  Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos –INVIMA- dentro de los diez (10) días siguientes a 
su  notificación,  en  los  términos  señalados  en  el  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo 
Contencioso  Administrativo.  La  notificación  quedará  surtida  a  partir  de  la  fecha  y  hora  en  que  el  
administrado reciba al acto administrativo.        

ARTÍCULO TERCERO:  La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Se expide en Bogotá D.C., el  20 de Agosto de 2021

Este espacio, hasta la firma se considera en blanco.

Guillermo Jose Perez Blanco
DIRECTOR TÉCNICO DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS
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